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S U M A R I O

 Ministerio de la Guerra.
'Orden autorizando al Teniente coronet 

de Infantería Dé José Sicardo Jimé
nez, Agregado militar a la Emba
jada de España en Italia, para que 
:mista a las maniobras del Ejército 
'italiano en Bolonia y Florencia. — 

i Páginas 1609 y 1610.

Ministerio de Marina.
jQrdén dejando sin efecto la de 8 del 
^  corriente, relativa a los beneficios 

(de los hijos y huérfanos de los fun
cionarios de la Subsecretaría de la 

iMarina civil, concedidos por otros 
Departamentos a tos descendientes 
de sus funcionarios»—Página 1610.

Ministerio de Hacienda.
®¿den disponiendo se cumpla en sus 
^propios términos la sentencia dicta

da por la Sala tercera del Tribunal 
¡.Supremo en el pleito promovido por 
fD . Fidel Lapetra Iruretagoyena con- 
! Ira la Orden de este Ministerio de 
/ 9 de Diciembre de 1931. — Página 
; 1610.
¡Otra señalando el recargo que han de 

satisfacer en la tercera decena del 
M e s  de Agosto las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan

efectivás en moneda de plata o bi
lletes.—Página lfiiO,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden disponiendo se anuncie para 
su provisión la plaza de Profesor ti-

} tular de las asignaturas que se in-
! dican, vacante en la Escuela Espe-
\ cial de Ingenieros Agrónomos.—Pá

gina 1610.
Otras ídem que lasProfespras y Pro

fesores de las Escuelas Normales 
que se mencionan pasen a percibir 
los sueldos que se indican, — Pági
nas 1610 y 1611.

Otra ídem que los Patronatos de las 
Universidades remitaá a este Minis
terio los presupuestos y cuentas con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 2 de Octubre de 1939. — Página 
1611.

Otras resolviendo instancias de los se
ñores que se mencionan. — Pági
nas 1611 y  1612.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden nombrando a las señoras que 
se mencionan Instructoras de Sani
dad de los Institutos provinciales de 
Higiene Infantil qué se indican.— 
Páginas 1612 y 1613.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden reviviendo petición formulada

por la Sociedad Española dé Cons
trucciones Eléctricas.—Página 1613.’ 

Otra proponiendo el nombramiento de 
una Comisión interministerial pard 
el estudió que se expresa.—Páginas 
1613i/1614.

Otra disponiendo la admisión con ca
rácter provisional en el Grupo Bt del 
régimen de la Economía del Carboñ¿

' de D. Manuel Fernández Trapiella,
; Página 1614.

Ministerio de Comunicaciones. ,
Orden declarando jubilado al fundo-, 

navio del Cuerpo de Carteros urba
nos D. Vicente Torres López.—Pági
na 1614.

Administración Central.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.—Resolvien-\ 
do expediente incoado solicitando 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas. 
Página 1614.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos.—Aprobando la distri
bución de las cantidades que se in-\ 
dican entre las Jefaturas de Obras 
públicas que se mencionan, excep
to las de Alava y Vizcaya, Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife.—Pá
gina 1615.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e l o  C i v i l  d e l  
T r t r u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE U  GUERRA
 ORDEN
Excmo. Sr.: Por este Ministerio ha 

sido autorizado el Teniente Coronel 
Infantería D, José Sicardo Jiménez, 

Agregado militar a la Embajada de

España en Italia, para que asista a las 
mnMobras del Ejército1 italiano en Bo
lonia y Florencia, concediéndole de
recho, además de los emolumentos que 
por su destino y empleo le correspon
dan, a las dietas reglamentarias du
rante los ocho días que durará #esía 
comisión y a los viáticos correspon

dientes a los recorridos que efectúe* 
siendo'cargo su importe al capítulo l .Y  
artículo 3.°, concepto 5.°, de la Sección 
4.a del vigente presupuesto, que debe*, 
rá ser situado en Roma a disposición 
del interesado previa petición de fo&* ; 
dos que debe formular la Pagaduría* 
Central a la Intendencia Central^ de*
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duciendo el 6 por 100 de descuento 
<Se utilidades, con lo que el importe 
líquido a percibir por el expresado 
Jefe será de 939,25 pesetas oro.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 16 de Agos
to de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señores General Jefe del Estado Mayor 

Central del Ejército e Interventor 
Central de Guerra.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: Pendientes de resolu
ción consultas y expedientes relacio
nados con, los extremos que compren
de la Orden ministerial de 8 del co
m ente (D. O. 188), por la que se ha
cen extensivos a los hijos y huérfanos 
de los funcionarios de la Subsecreta
ría de la Marina Civil los beneficios 
concedidos por Ordenes ministeriales 
de otros Departamentos a los descen
dientes de sus funcionarios,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la mencionada Orden ministe- 
riab

Madrid, 16 de Agosto de 1934,
p . D.

J. PICK
$eftor Subsecretario de la Marina Gi- 

yiL—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: En el recurso Contencioso 
administrativo 11.804, interpuesto por 
D, Fidel Lape ira Iruretagoyena contra 
la Orden de este Ministerio fecha 9 de 
Diciembre de 1931, en pleito para que 
en m  día se dictara sentencia en la 
qn© se revocase la Orden recurrida y  
se declarase que no puede ser válida 
la multa de 10.069 pesetas impuesta al 
Sr. Lapeíra por la Dirección general 
de Aduanas y confirmada por la Orden 
recurrida, sin que antes se le diese vis
ta del expediente para formular el' es
crito' de alegaciones en defensa de su 
'derecho, la' Sala tercera ¡de Ib Conten- 
íBiosoadminisfrrativo del Tribunal Su
premo, ha dictado, con fecha 11- de 
playo último, sentencia, cuya parte dis- 
Ipositiva dice así:

'•‘Fallamos que debemos anular y 
imitamos la Orden del Ministerio de 

j Hacienda de 9 de Diciembre de 1931, 
PQfiP Jft que se confirmó la  multa de 
IMBI pesetas impuesta por la Direc

ción general de Aduanas al recurrente 
D. Fidel Lapetra Iruretagoyena, y asi
mismo anulamos el expediente de su 
razón desde que debió ser comunicado 
a aquél para alegar cuanto estimase 
conducente a su defensa, a cuyo trá
mite mandamos se reponga; sin per
juicio de que, subsanado el defecto 
procesal advertido, dicte de nuevo la 
Dirección general de Aduanas la reso
lución que considere pertinente.”

En su vista, este Ministerio dispone 
que la expresada sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 ¡de Julio 
de 1934.

P. D.,
• JOAQUIN DE URZAIZ ‘ 

Señor Director general de Aduanas, i

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza "T'roy”, de oro finoy en el 
mercado de Londres y los cambios 
remitidos a la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa* 
de Madrid, por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, durante los 
días 9 al 18 del mes actual, ambos in
clusive, publicados aquellos en el Ro- 
letín de.'Contratación de la Bolsa da 
Comercio, de esta: capital.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante Xa ter
cera decena del corriente mes y cuyo 
pago haya de ¿efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
da España, en vez. de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento treinta y 
ocho enteros con treinta y cuatro cén
timos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Agosto dé 1934.

• MANUEL MARRACO 
Señor Director .general- de. Aduanas... .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Es

pecial de Ingenieros Agrónomos la 
plaza de Profesor titular de las asig
naturas de “Economía,, política y social 
y Hacienda pública” y “Economía, Va
loración y Contabilidad agrícola”,
, Este Ministerio ha resuelto que

anuncie para su provisión, con la do
tación señalada en los Presupuestos y* 
disposiciones vigentes, y mediante 
concurso-oposición, con arreglo a las 
normas que establece el Decreto de 
14 d e  Enero del pasado año, inserto 
e n  la Ga c e t a  del clia 18 siguiente.

Los aspirantes al cargo deberán 
acreditar estas condiciones:

1.a Ser español,
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido treinta años do 

edad.
4.a Tener el título de Ingeniera 

Agrónomo o el certificado de a proba* 
ción de los estudios necesarios para 
obtenerlo; pero entendiéndose que el 
aspirante a quien se concediere la pía?* 
za no podrá tomar posesión de ellaSr 
sin la presentación del título referido*

5.a Acreditar un mínimum *de ex
periencia no inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión, según 
se determina en el artículo 3.°. de jai 
disposición ministerial citada, expira
rán al terminar el plazo señalado pai% 
la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, en 
el plazo de un mes, a contar desde la¡ 
publicación de esta Orden en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r id , y, en virtud de lo con* 
signado en el articule 4,° del repetida 
Decreto, los solicitantes- acompañarán 
a los documentos que antes se raen* 
clonan un programa de la disciplina* 
una Memoria pedagógica referente a 
ella y los trabajos, publicaciones, pro* 
yectos, relación de su actividad prole* 
sional y demás méritos que justifique^ 
oportuno. *Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju* 
lio de, 1934.

p. d ., * ■;
RAMON PRIETO j

Señor Director general de Enseñanza'
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
determinado en el capitulo 1.º  articu
lo 1.°, concepto 25, del Presupuesto d$ 
este Departamento, que establece la# 
escalas del Profesorado numerario ^  
(menino de las Escuelas Normales de* 
Magisterio primario,Este Ministerio ha acordado qu  ̂
do ñ a  Leonor Canalejas Fustegueras^ 
número 1 del Escalafón* p a se  a P̂ p8 
cibir el sueldo de 18.00Q pesetas anua* 
les; doña Emilia Aragonés Martialaij 
y doña Aurora Miret Bernaé, número$ 
2 y  3, al de 16.600 pesetas anuales  ̂
y doña Julia Alegría Corral, doña Bfl* 
riqueta Muñoz de la Peñay doña Gu#r
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dajüpe S. González Mayoral, doña Ma
ría de los Angeles Morán Márquez, 
doria Juana Francisca Pascual Muro y 
doña Felisa Rosa Sanz Alvarez, núme» 
¡ros 4, 5, 6, 7, 8 y 9, respectivamente, 
tíel Escalafón, al sueldo anual de té.ñOñ1 
pesetas cada una de ellas, y todas coñ 
ía antigüedad, a efectos económicos, 
del día 1 de Julio actual.

Lo digo a V, L para su co-ncreimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza,,

Ilmo, SE: En cumplimiento de lo 
[determinado en el capítulo í.% artícu
lo IV, concepto 24;. del Presupuesto 
Vigente de este Departamento, que es
tablece las escalas del Profesorado nu
merario de las Escuelas Normales del 
Magisterio primario,

Este Ministerio lia acordado que don 
Esteban Blanco Alcántara, número i 
del Escalafón de Profesores numera" 
irlos, pase a percibir el sueldo anual 
de 1'8\0OO pesetas; D. Miguel Mingarra 
Eehecoin, número 2, al de 18.090 pe
setas aun ales, y D. Felici ano Catalán 
Monroy,. D. Rica “do Mancho- Alastuey, 
D. Emilio Amor Bolán y D, Germán 
Moneo Ruiz, numeres 3, 4., 5 y 6, al 
sueldo anual de 14.090' pesetas cada 
ñno de ellos, y todos con la antigüe
dad, a efectos económicos, dei día t 
da Julio actual.

Lo digo/a V, L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid,, 27 de Ju
lio de i m .

IILIRERT0; VILLALOBOS
Señor Director general de ?rimera, en*- 
• señaliza* -

Ilm o Sr.;: Alguna Universidad no 
fea cumplida con lo.- ¡dispuesto -en #  
feecretb de 2 de Octubre de 1930, no 
remidíiendo- para ¡epe? smn. jpzgadas* y, 
|n su caso aprobadas, las cuentas de 
pm m - arderiores» y estando., tan. avan- 
¿ada lai fecha» tampoco han remitido 
las presupuestos del venidero.

Teniendo este Ministerio la misión 
ineludible de velar por-que los Pairo* 
batas- Universitarios funcionen nor- 
jnalmeiite para que puedan cumplir 
los fines, que aconsejaron su creación 

. j  mantenimiento-,
- Ha dispuesto ,1o s i g u i e n t e /
: XJ Los Patronatos de las Universi
dades remitirán a este Ministerio los 
presupuestos y cuentas, con arreglo a 

Jo dispuesto en el; referido Decreta 
-de 2 de Octubre de 193% en las fechas 
previstas*

2.° Este Minsterio no librará las 
cantidades en concepto de en firme, 
hasta tanto que las Universidades ha
yan cumplido las obligaciones a que 
se hace referencia en el número an
terior.

3.° La Ordenación de Pagos espe
rará la certificación pertinente para 
extender los correspondientes; libra
mientos.

Lo digp a V. I, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Agosto de 
1934’.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo, Sr,: Vista la instancia de don 
Mariano Rodríguez Vázquez, Practi
cante del Colegio Nacional de Ciegos, 
solicitando se; le reconozca el derecho 
a percibir ascensos por quinquenios 
en la misma forma que lo viene dis  ̂
frotando el personal de plantilla del 
citado Centro; visto asimismo el in
forme del Director:

Resultando qu© R. Mariano Rodrí
guez Vázquez fué confirmado en el 
cargo que actualmente desempeña por 
Orden ministerial de 8 de Diciembre 
de 1933 (iLkoEm del 19) en cumpü- 
hxienic del Decreto de 19 de Septiemw 
fore anterior, con el sueldo de 2.000 
pesetas; anuales:;

Considerando que el mencionado 
Decreto de 19 de Septiembre de 1933 
(Gaceta. ále! 20) dispone que disfruta
rán quinquenios el Profesorado y Mé
dicos» quedando, por consiguiente, ex
cluido de este beneficio el car-gp de 
Practicante, qm  figura en la plantilla, 
del Servicio médico asignada al €ole> 
gio Nacional de Ciegos;

Este Ministerio ha resuelto, que se 
desestime lá petición formulada por 
D, Mariano; Rodríguez Vázquez.

La digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Im o. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. ¡Pablo Prieto Navarro, Pro
fesor Auxiliar de la Sección de Peda
gogía del Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos, solicitando la ex
cedencia voluntaria por haber obteni
do por oposición el cargo de Ayudan
te en la. Jefatura de Industrias de la 
provincia de Guipúzcoa:

Resultando que ¡el Sr, Prieto* Nava?- 
rro no goza aún de la condición?. de

funcionario público que atribuye a lo$. 
fuñeionaiios del Instituto el Reglamen-i 
to del mismo, aprobado por Decretal 
de 10 de Enero; de 1934, porque su¡j 
nombramiento, expedido por Orde^l 
ministerial de 5 de Enero de este año,i 
tiene carácter provisional, y en con*/ 
secuencia no le es de aplicación eK 
derecho a excedencia que reconoce ái 
los funcionarios del Estado el Regla--| 
mentó general de 7 de Septiembre de; 
1918, y en su virtud, ;

Este Ministerio ha tenido a bien;; 
desestimar la petición de excedencia 
y declarar que el cese, a virtud de sin&j 
pie renuncia del interesado, no impii** 
ea reconocimiento de derecho algund 
al reingreso. í

Lo digo a V. L para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 11 d i’ 
Agostó, de 1934.

P. D., ;
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ciríaco Pérez Manrique, Maestro 0rga-¡ 
nisía del Colegio Nacional de Ciegos, 
solicitando reconocimiento de serviy 
cios a los efectos dé quinquenios, y  ̂
visto asimismo el informe del Director 
de dicho Colegio:

Resultando que D. Ciríaco Pérez 
Manrique fué nombrado Maestro Or
ganista encargado da cantos escolares 
y  Afinador del Colegio Nacional de 
Ciegos por Rea! orden de 13 de; Ene*¿ 
ro de 1931, y confirmado en el cargc 
por Orden ministerial de 6 de Diciem
bre de 1933:

Considerando que el Decreto de 19 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 20J: 
otorgó el derecho a disfrutar ascenso^ 
por quinquenios al Profesorado de 
Ciegqs» en cuyo concepto se halla com
prendido, el interesado,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agoste de 1934.

P. D.#
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica»

Ilmo. Sr*: Vista la instancia de dofii 
Belén González Montes, Profesora < di 
Enseñanzas generales del Colegio 
cional de Sordomudos, en solicitud,;de 
que le sea concedido el séptimo-As
censo, por quinquenio de MtLpeset&s,.. 
sobre; el sueldo que aetualnaenfé* efís- 
fruta:
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¡Resultando que la Interesada ingre
s ó  p or  oposición en 1 de Julio de 1899, 
contando en la actualidad con inás de 
Jtreinta y  cinco años de servicios, abo
nables pajra los efectos de quinque
nios, beneficio que concede al Profe
sorado d d  Colegio Nacional de Sor
domudos la Real orden de 5 de Sep
tiem bre de 1919 (Boletín Oficial nú- 
p e r o  75) y  el Decreto de 19 de Sep
tiembre de 1933 (G aceta , del 20): 

í  Resultando que por Real orden de 
 ̂,310 de Octubre de 1929 le fuá conce
ja l do el sexto quinquenio de 500 pese- 
las anuales:
11 Considerando que por el número dé 
raíl o s - de servicios prestados la señora 
González Montes tiene derecho a la 
icón cesión del séptimo quinquenio que 
(Solicita:
; Considerando que en el vigente Pre
supuesto existe crédito necesario para 

pago de quinquenios al Profesorado 
|0el Colegio Nacional de Sordomudos, 

Este Miriisteri® ha resueIto acceder 
»  lo  ;'s€dicitadoé■ ■ " ■■■'"
I Lo-digó.. á- V;:L para sú cohocimierK 

|o. y demás efectos. Madrid, 11 de Agos- 
¡fü d éW M 'r -: :

■; - ” . . ' - j?% D., ’ “
RAMON PRIETO 

c^eñor Director-general de Enseñanza 
profesional y técnica,

¿  lim o, Sr,: Vista la instancia de los 
fe is  Profesores numerarios de Cultura 
primaria del Colegio Nacional de Cie
los, B, .Aütolín Mayoral, D. Marcos 
Hernández, doña Petra Esteban, don 
¡Victoriano Dueñas, D. Vicente Ocón y 
jb„ Anselmo Murías, en solicitud de 
Equiparación en sueldo a los demás 
iiCotnpañeros, en atención a desempe
rnar iguales cargos/ con idénticos de- 
jberes, y haber comprobado del mis
ino modo sú aptitud ante un Tribunal 
Hombrado al efecto, y ser los intere
sados los que más años llevan en el 

¡Servicio de la enseñanza:
Visto asimismo el informe del Di

re c to r  del citado Colegio:
Resultando que los señores arriba 

p itados desempeñan el cargo de Pro 
lesores numerarios de Cultura prima- 
Jria del Colegio Nacional de Ciegos, 
'¡Con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
‘quinquenios:
: Considerando que el Decreto de 19
[de Septiembre d é  1933 (G a c e t a  del 
20), por $1 qqe quedaron separados 
|t>j< Colegios Ñacionales ele Sordomu- 
¡dos, señala, al establecer la plantilla 
g e ! Profesorado de Ciegos, que bar 

. ¡krá ’Séi» ftrofestrés-’, numerarios.de Cul-
primaria con el sueldo .de 4.000 

(■üetas^ que son los interesados, los

. curies, por tanto, disfrutan sus dota
ciones legales, qiie sún las''consigna
das en los Presupuestos trimestrales 
de 1934 y en el vigente,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la instancia de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Domingo Rodríguez Tosal, Regente de 
la Imprenta del Colegio Nacional de 
Ciegos, solicitando reconocimiento de 
los años de servicios a los efectos de 
-quinquenios,1 a partir de su posesión 
como consecuencia de su primer nom
bramiento, expedido por Real orden 
de 13 de Enero de 1931:
* Visto asimismo el informé del'Dl^ 
rector de dicho Colegio: ^

Resultando que D. Domingo Rodrí
guez Tosa! fue nombrado Maestro de 
Tipografía, Regente de la Imprenta del 
Colegio Nacional de Ciegos, por Real 
orden de 13 de Enero de 1931, y con
firmado en el cargo por Orden minis
terial de 6 de Diciembre de 1933: 

Considerando que al Regente de la 
Imprenta del Colegio Nacional de Sor
domudos se le concedió el derecho a 
disfrutar ascensos quinquenales de 500 
pesetas por Real orden de 14 dé Mayo 
de 1930, y que el Decreto de 19 de 
Septiembre de 1933 (Ga ceta  del 20) 
otorgó el derecho a disfrutar ascensos 
p o r  quinquenios al Profesorado de 
ciegos, en cuyo concepto se halla com 
prendido el interesado,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.’

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza
* profesional y técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN,  
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso, convocado en -8 de Junio úl
tim o, para proveer, las,.plazas-de En* 
fermeras visitadoras d̂e los Centros- 
provinciales de Higiene infantil de Ala
va, Albacete, Alicante, Almería Bada

joz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Castellón, 
Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Grana-» 
da, Guipúzcoa, Huelva, Huesca/ Jaén, 
Las Palmas, León, Logroño, Lugo, Ma* 
drid, Málaga, Murcia, Navarra, Orense* 
Oviedo, Patencia, Pontevedra, Sevilla, 
Soria, Teruel, Valencia, Vizcaya y Za* 
mora, entre las 35 Enfermeras visita-* 
doras puericulturas aprobadas por O'r-t 
den de 26 de Mayo último, resolutoria 
del concurso-oposición convocado en 9 
de Octubre de 1933:

Resultando que durante el plazó^ de 
presentación de instancias fijado en lá 
convocatoria han concurrido doña Ma
ría del Carmen Garay Uranga, doña 
Adela Carranceja González, doña Luisa 
López Calzada, doña Encarnación Cer- 
dán Catarineu, doña Mercedes Usandi-< 
zaga Martínez, doña Matilde Fernán
dez de Ibarra de la Fuente, doña Ma
ría González Echevarría, doña Enrique-* 
ta Domenech Sáez, doña Emilia García 
Astigarragá, doña María CuellasjRisue* * 
ño, dóña Raúla Ramos Feriíández; ddña 
Felisa Celaya üendoya, doña Rosario 
Moreno: López, doña Rifa Oéíeg#£deqa  
Haza, doña Carmen de Rufgósr&bmay*- 
doña Esperanza Rubio Lópézj doñá R o
sa Lozano Lago, doña Carmen Moría 
Rodríguez, doña Ángeles Ubeda F lo- 
rán, doña María Sanz Soria, doña Do
lores Peris Entraigües, doña Carmen 
Barbero Melgósa, doña María Ortiz Mo
reno, doña Blanca Uruñuela Vallejo* 
doña Juana Pevida Astigarraga, doña 
Carmen Jiménez Sánchez, doña Ciernen* 
tina Juderías Delgado, doña Carmen 
García de la Vega Aróstegui, doña 
Francisca García de la Vega Aróstegui* 
doña Teresa Soler Llopis, doña Pal- 
mira Martínez Benita, doña Adela Ma- 
ñes Retana, doña Guadalupe Pin Llano 
y  doña María Herrera López, dejando 
de efectuarlo doña Victoria González 
de la Vega, aprobada con el número 35: 

Vistas las peticiones formuladas poi* 
las concursantes y lo dispuesto en la- 
convocatoria del concurso-oposición de 
9 de Octubre de 1933 y en la del pre
sente concurso: ’ ' ' :!

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos, - :

Este Ministerio, de conformidad con 
16 propuesto por la Dirección general 
de Sanidad y lo dispuesto en la vigente' 
ley de Presupuestos, en virtud de la L 
cual los cargos objeto de este concurso 
deberán llevar en lo sucesivo lá deno-: 
minación de Instructoras de Sanidad, 
ha tenido a bien aprobar el presente 
concurso y, lm  , con secuencia, nombrar ■ 
a doña Felisa Celaya Gen doy a Iástruc- 

s tora de Sanidad del Instituto provin
cial de Higiene infantil de Guipúzcoa,
,a doña María dé las Méréedes Usandi- 
zfaga Martínez ídem id. del de Cordob**
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£ doña María Sanz Soria ídem id. del 
de Teruel, a doña Emilia García Asti? 
garraga ídem id. del de Madrid, a doña 
Bita Ortega de la Haza ídem id. del 
de Alava, a doña Teresa Soler Llopis 
ídem id. del de Huelva, a doña Pal- 
jnira Martínez Benita ídem id. del de 
Albacete, a doña María Herrera López 
ídem id. dél de Málaga, a doña Cíe- 
nientina Juderías Delgado ídem id. del 
de Palencia, a doña Carmen García de 
Ja Vega Aróstegui ídem id. del de Ovie
do, a doña Adela Carranceja González 
ídem id. del de Vizcaya, a doña Guada
lupe Pin Llano ídem id. del de Sevilla, 
a doña Marta Ortiz Moreno ídem id. del 
de Murcia, a doña Carmen Moría Ro
dríguez ídem id. del de Alicante, a do
ña Carmen Barbero Melgosa ídem id, 
del de Cádiz, a doña Blanca Uruñuela 
Vallejo ídem id. del de Jaén, a doña 
'Juana Pevida Ástigarraga ídem id. de! 
de Zamora, a doña Dolores Peris En- 
traigües ídem id, del de Valencia, a 
doña: Rosario 'Morepo López ídem id ?; 
del de Granada, a doña Carmen Jim é
nez Sánchez ídem id, ■ del .de Logroño, a 
doña Matilde Fernández de Ibarra ídem 
ídem del de Huesca, a doña Carmen 
de Burgos Romay ídem id. del de Al
mería, a doña Adela Mañes Retana 
ídem id. del de Baleares, a doña Rosa 
Lozano Lago ídem id. del de Soria, a 
doña Magdalena González Echevarría 
ídem id. del de Pontevedra, a doña 
Francisca García de la Vega Aróste
gui ídem id. del de León, a doña An
geles, Ubeda Florán íd em , id. del de 
Castellón, a doña Enriqueta Domenech 
Sáez ídem id. del de Orense, a doña 
Carmen Garay IJranga ídem id. del de 
Pamplona, a doña María Cuellas Ri
sueño ídem id. del de Ciudad Real, a 
doña Encarnación Cerdán Catarineu 

/ Idem id . del de Lugo, a doña Luisa Ló- 
¡pez Calzada ídem id. del, de Badajoz, 
& doña Paula Ramos Fernández ídem 
tdem del de Coruña y a doña Espe
ranza Rubio López ídem id. del de Cú
teres, cada, una de ellas con el haber 
)&nual de 3.000 pesetas, que percibirán 
íton cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, 
fconcepto 9.°, Sección 9.a, Subsección 2.a 
del Presupuesto vigente y en las con
diciones fijadas en la convocatoria del 
Concurso - oposición de 9 de Octubre 
de 1933.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
Y efectos. Madrid, 30 de Julio de 1934.

1 ; '  j ó s e  e s T a d e l l á

Señor- Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
y COMERCIO

ORDENES

Ilmo- Sr.: Vista la petición formu
lada p o r  la  Sociedad Española d e  
Construcciones Eléctricas, y  en su  
nombre, por su apoderado D. Anto
nio Forns Torelló, que se concreta en 
que se aclare la Orden m inisterial de 
24 de Abril último, resolutoria de un 
asunto sobre legalidad de tarifas pro
m ovido por D. Rosendo Serra, ex Al
calde de Fraga, inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , número correspondiente al 
día 2 de M ayo:

Resultando que aquella reclamación  
fué resuelta sobre la base de los da
tos fidedignos aportados ai expedien
te, a los, cuales se reconoció toda su 
fuerza probatoria, y fundamentalmen
te sobre el informe técnico de la Je
fatura de Industria, >de Huesca; , - 
, Considerando que esta resolución  

conducía a fijar definitivamente la si- \ 
íuación legal de ^SociedadEspañola 
d e  Construcciones .Eléctricas, situa
ción que aparecía dudosa en cuanto 
se refiere a las condiciones del sumi* 
nistro a la villa de Fraga, y que, no 
partiendo de errores legales ni de ma
nifiesta falsedad en los hechos, falten 
motivos para la esencial rectificación  
que se p id e :

Considerando que 1 a jurisdicción  
administrativa no debe olvidar, en su 
examen cuidadoso y , ecuánime de las 
cuestiones concretas que se le some
ten, la constante aspiración del estar- 
do de derecho, a regirse por una ad
m inistración conforme a la Ley, y que 
l a s  injustificadas modificaciones d e 
$us normas y la variabilidad de éstas 
producen una lamentable incertidum- 
bre, llamados a proponer resolución  
en cada caso, como en los ciudadanos 
que esperan las decisiones adminis
trativas para la defensa de su dere
cho, por lo . que prudentemente acon
sejan l o s  tratadistas modernos que 
debe regir el principió quieta non mo
veré, lo que traduce la legislación es
pañola por el de “la Administración 
no puede volver sobre sus acuerdos” :

Considerando 'qüé prccisam éñte pa
ra que las Emprésas suministradoras 
de electricidad llegasen cuantp antes 

Tr<y de modo fácil a la legalización de 
las tarifas que aplicaban y no tenían 
presentadas a la Verificación oficial, 
se dictó por este Ministerio la Orden 
de 24 dé - Enero del corriente ¿tño,. a 
'cuya "fnlaíidad cdñduCía, sElbieif "ré-r 
solviendo el caso concreto de Fraga 
*1 párrafo secundo de' la oaríe dispo

sitiva de la Orden de 24 de Abril de 
1934, por lo que la Sociedad Española 
d e Construcciones Eléctricas puejdp 
acogerse a la generalidad de a q u e ll^  
preceptos:

Considerando que el requerimiento, 
hecho a la mencionada Empresa p o #  
e l apartado tercero, de la .Orden de 
de Abril, o sea la fijación de un pía** 
zo para que solicitara, la tramitación  
de un expediente que unificase las ta* 
rifas que aplicaba a las provincias 4 
jqu-e se extienden sus redes, resulta y{ 
atendido por la legalización de las 
las provincias de Huesca y  Tarragdí 
na, según lo manifiesta en su escrita  
el Sr. Forns Torelió, a cumplir lo pre< 
venido en la Orden de 24 de Ener<  ̂
del corriente año, consiguiéndose as-fy 
por medio legal, e 1 reconocimiento, 
del derecho qti.e alega como funfia-í 
mentó de su petición, sin q u e . se, alte-* 
ren ni conculquen los principios del 
buena doctrina juríd icoa^ in istra |iv^ ;

Este Ministerio ha tenido ̂ y ^ p |d i^ 4  
poner que, con el objeto 
¡el que coinciden ambas ^Orden^sVifiá- 

, nisteriales, úna de índole partj$ájaiy 
la referente a Fraga, y  la otra de ca
rácter general, queden sin efecto los  
extremos segundo y  tercero de la de 
24 de Abril del mismo año, som etien
do su cumplimiento a las resultas de 
la repetida Orden de 24 de Enero de 
1934.

Lo que comunico a V. I. para su c<v 
nocim iento y efectos. Madrid, 5 dé JuJ 
lio de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Industril ^

Ilmo. Sr.: Vista la moción del Consejó 
de Industria de fecha 30 de Mayo últi
mo proponiendo que por este Departa
mento se nombre una Ponencia y  p o r ’ 
la Presidencia del Consejo de Ministr o s  
una Comisión interministerial que res- . 
pectivamente estudien: la primera, la 
situación definitiva de los .Profesores 
de las Escuelas del Ramo, con relación 
al Cuerpo, y recíprocamente; y la se* 
gunda, la posibilidad de llegar a laJor- 
mación del Cuerpo Nacional de Ínge-V 
nieros Industriales:

Resultando que la referida moción, 
previa una larga serie dé consideración 
hes y argumentos, muy de estimar tÓV 
dos en la suma lógica de las Fazones 
que desenvuelve, acabá sdhietiléttdb á lá* 
aprobación de la SüperibridM las con? 
efusiones que se transcriben:

“1.a En los Cuerpos parciales dé’til
da Ministerio sólo deben -figurar' lo* 
Tunclbnáritís aféct a íós ^i^ibíoV' ÍÉf/ 
mismo". No es posible estábIecérvííñ té- 
gimen común, absolutamente. equitativ**
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jara todos, cuando se depende de Mi- 
p ierios distintos.
2.a Si se aspira al Cuerpo nacional, 

Jadas las características de los dife- 
/entes servicios que se presentan en 
Ministerios distintos, ese Cuerpo sólo 
jjuede ser organizado en la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

3.a Para regular la situación defini- 
|iva de los Profesores áe las Escuelas 
¿e  Ingenieros Industriales de Madrid y 
Barcelona, con relación al Cuerpo y re* 
¡piprocamente, y  fijar de manera ciara 
ia de los compañeros que prestan ser* 
vicio en la Generalidad, se debe rogar 
al Iluto. Sr. Director general de Indus
tria, que nombre oficialmente, para que 
se trabaje a la luz del día, una Ponen
cia, integrada por tres Profesores de 
las Escuelas y tres Ingenieros de la 
plantilla general.

4.a A fin de dar cumplida saíisfae* 
ción a los compañeros de otros Cuer
pos que desean la fusión o Cuerpo Na* 
cional, procede rogar a nuestros supe
riores, que por Orden comunicada a la 
Presidencia se solicite el nombramiento 
de una Comisión interministerial, en la 
¡que estén representados los Ingenieros 
Industriales que prestan servicios atl 
Estado en los Ministerios de Industria, 
Hacienda y Obras públicas, a fin de que 
en el plazo prudente emitan informe so
bre los siguientes extremos:

a) Si es posible la deseada forma
ción del Cuerpo nacional; y 

b> Criterios a seguir para la orde
nación del Escalafón único, régimen de 
servicios en el presente y  porvenir y  
entrada en el Cuerpo ”

Considerando que 110 obstante orde
nada la fusjón de las diversas plantillas 
componentes del Cuerpo, conforme a 
las normas que se dictaron en el Decre
to de 7 de Diciembre último, para la 
formación de un solo Escalafón, sur
gieron, al intento de ponerlo en prác
tica, dificultades extremas de acopla
miento, de naturaleza y  condición tan 
contradictorias, que de momento acon
sejaron la conveniencia y necesidad in
eludible de suspenderlo de hecho, en 
Jauto un nuevo y detenido estudio, con
junto y armónicamente viable, prece
derá a su realización:

Considerando que la moción del Con
sejo de Industria, como anexo a su do
ble propuesta de nombramiento de una 
Ponencia y de una Comisión intermi
nisterial, cumple y llena la misión po
sitiva, clara e indubitadamente impar
cial que, acortando diferencias de le
sión encontradas, admita conseguir y 
Hegar de derecho a soluciones regladas, 
que de modo definitivo realicen legíti
mas y loables aspiraciones, ya indidual 
y  colectivamente expuestas, de convivir 

1 con  interior satisfacción bajo el pabe

llón único de un solo Cuerpo y un solo 
Escalafón,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
moción elevada por el Consejo de In
dustria, ha dispuesto resolver confor
me a las conclusiones tercera y cuarto, 
que anteriormente se transcriben.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Agosto de 1934

VICENTE-.TRANZO 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.i Vista la instancia de don 
Manuel Fernández Trapiello solicitan
do su ingreso en el Grupo B del Régi
men de la Economía del Carbón esta
blecido por Decreto de 6 de Agosto 
de 1927, que fué ratificado por Decre
to del Gobierno de la República de 14 
de Octubre de 19311 

Vistos los informes del Sindicato 
Carbonero Asturiano y de la Sección 
de Combustibles.

A propuesta del Comité Ejecutivo 
de Combustibles, he resuelto la admi
sión con carácter provisional en el 
Grupo B del Régimen de la Economía 
del Carbón, de D. Manuel Fernández 
Trapiello, como arrendatario y  explo
tador de la mina "Victoria” * sita en 
Serrapio (Concejo de Áller),

Madrid* 10 de Agosto de 1934.

VICENTE' IRANZD

Señor Director general de Minas y  
, Combustibles,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
lim o. Sr.: De conform idad con lia 

propuesta formulada por esa Birec* 
ción  general y  con (arreglo a lo preve* 
n ido en el artículo 2.° de la Ley de 
12 de Julio de 1934, he tenido a bien 
disponer pasé a situación de jubilado* 
a partir del día t  de Agosto de 1934, 
que cumple la edad reglamentaria, con 
el haber pasivo que le corresponda, él 
funcionario del Cuerpo de Carteros 
urbanos D. Vicente Torres López, que 
disfruta en activa el haber anual de 
4.25(1 pesetas,, afecto a la Cartería de 
la Administraeión principal de Ma
drid.

Madrid, 2 de Agosto de 1934.

P. D.,
CESAR JtYLON 

Señor Director señera! de Correas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO  CON
TENCIOSO DEL ESTADO

lim o. Sr,.: Visto el expediente pro* 
m ovido por B. Francisco Bloque Me* 
reno solicitando, en nombre del Ccw 
legio de la Inmaculada Concepción, en 
Rute, la exención del impuesto sobre 
bienes de las, personas jurídicas:

Resultando que por testamento otor
gado ante el Notario de Rute D. Vi* 
cente Jaén, doña María Molina Padilla 
dispuso que a su muerte se fundara un 
Colegio, que se titulara ‘“Colegio para 
niñas pobres de la Inmaculada Con
cepción en el cual deberían educar* 

.se, con enseñanza católica, el mayor 
número posible de niñas pobres, eir 
cargando de su dirección a las Herma
nas Me roe diarias de la Caridad:

Resultando que por Real orden efe! 
Ministerio de Instrucción pública dé 
7 de Abril de 1923, se clasificó a la. 
Fundación con el carácter de beBé- 
ficodocente particular, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas ai Protectorado:

Resultan da que el capital se halM 
constituido por una inscripción in
transferible de la Deuda perpetua in* 
terior, número 6.658, de oó.Ofit) pesetas 
nominales,, y una casa en Rute, n é »  
ro 37 de la calle de Alcalá Zamora^ 
edificio que no se acredita en este es
crito, a nombre de la Fundación en 
el Registro de la Propiedad:

Considermd© que el artículo éé$ 
apartado F) de la ley de los impues* 
tos de Derechos reales y sobre írans* 
misiones de bienes, de 11 de Marzo 
de 1932 y  eí número 261, námero^ 
del Reglamento para m  aplicación, i i  
16 de Julio del mismo año* deelaraar 
exentos del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas los que de una 
manera directa e inmediata, sin ínter* 
¡posición- de personas., se, hsfieu afecto® 
p adscritos a¿ la realización de 1111 ob
jeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.a del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1839, siempre que en él m 
empleen directamente los bie
nes a sm  renta® o producios:

Considerando que el objeto de k  
Fundación es esencialmente benéfica, 
por dedicar su actividad al remedió efe 
necesidades: ajenas, sin que exista, peip- 
son a interpuesta* ya que al obligarse 
al ¡Patronato a la  rendición de cuentas 
al Protectorado aquél no podría dispo* 
ner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad :

Considerando qua sus valores 
biliarios están directamente adscritos 
a la realización de ,su fin, por tener el 
ca rée te  de intransferibles, no? eorocu- 
rriendo dicho requisito de la aéscrif* 
ción, en cuanto a ios bienes inmue-, 
bles, por no estar inscritos en el Re
gistro de la Prop i eda d a nombre de 
la' In s t itu c ió n ' .

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido i m p u e s t o  esta 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,
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' La D irección  general de lo Conten
c ioso del Estado declara exento del 
im puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital representado por 
la lámina instransíerible núm ero 6.658, 
perteneciente al Colegio para niñas po
bres de la inm aculada C on cepción , 
instituido en R ute por doña María Se
bastiana Molina, declarándose sujeto 
ai impuesto el inm ueble a la Institu
ción perteneciente por falta de requi
sitos legales.

Madrid, 13 de tVgosío de 1934.— El 
D irector general. B. de Cam po-Re
dondo.
Señor Delegado de H acienda eq  Cór

doba.

MINISTERIO DE OBRAS P U 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

D istribución  general entre las Jefatu
ras de Obras públicas, ex cep to  las 

. de Alava y  Vizcaya, Las Palmas y  
i Sania Cruz de T en erife , de la can - 
j íidad de 8.000.000 d e pesetas para 
J obras y  serv icios  p or  adm inistra- 
i alón de con servación  y  reparación  
) de carreteras, del créd ito  total de 
i 10.59.5.06O pesetas, jijado y  autorz«
| zado en el capítulo  3.°, artículo  6.°*
; con cep to  4.% grupo  2 P, del P resa- 
\ puesto vigente para este M inisterio  

durante el-segundo sem estre de 1934 
; p or L ey  de 30 de Junio últim o (Ga- 
i ceta del 2 de Julio), de aprobación  
| de los Presupuestos generales del 
¡ Estado, y  fija ción  de las cantidades 
i correspon d ien tes  p a r a  rem unera- 
j ción  al personal facultativo p or  la 
• d irección  e in sp ección  de ¡as obras  
j de con servación  y  reparación  de  
j carreteras p or  adm inistración, con  
} cargo al créd ito  de  403.500 pesetas  
I consignado en  *el capítulo  1.°, ar- 
I ticuio 2.°, con cep to  23, grupo  
j del citado P resupuesto .

Vista la Ley de fecha 30 de Junio 
último (G a c e t a  del 2 de Julio) apro
bando los Presupuestos generales pa
ra el segunde semestre de 1934: 

Resultando, según la citada ley  de 
Presupuestos, que en el capítulo 3.°, 
artículo 6 .% con cep to  4,°, grupo 2.°, 
del vigente para este M inisterio du
rante el según rio semestre de 1934, se 
d ice : “ Carreteras,— Obras p o r  adm i
nistración.— Jornales, materiales, m e
dios de transporte y  auxiliares, cante
ras, arbolado, sustitución de badenes, 
reparación de casillas de Peones ca 
mineros y  demás gastos para la  con 
servación y  reparación  de carreteras” ,; 

T  se ñja para tales serv icios la canti
dad de 10.595.000 pesetas:

Resultando que en el capítulo 1 ,% 
artículo 2 .°, con cep to  23, grupo 4,% 
del Presupuesto vigente para este Mi- 
histerio durante el segundo semestre 
de 1934, se d ic e : “ Carreteras.— Para 
tem uneración  al personal facultativo 
por la d irecc ión  e  in sp ección  de las 
obras de con servación  y  reparación

por adm in istración” , y se fija para ello 
la cantidad de 403.500 pesetas: 

Resultando que p or  D ecreto de 7 
de Marzo de 1933 (Gac e ta  del 10) se 
aumentó en una peseta diaria, a par
tir del 1 .° de igual mes, los haberes 
del personal del Cuerpo de Capataces 
y  Camineros y  la suma de 2.079.882 
pesetas que im portaba ese aumento pa
ra los diez últim os meses de 1933 se 
im putó al capítulo 7.°, artículo 1.°, 
con cep to  i.°, del Presupuesto enton
ces vigente pará este M inisterio, y  
com o según el también vigente para el 
m ism o durante el segundo semestre 
de 1934, p or  no haber sido consigna
do tal aumento en las partidas corres
pondientes a tal personal, se ha de 
im putar a los análogos capítulo 3,°, 
artículo 6 .°, concepto 4.°, grupo 2.°, c i 
tados a í principio, e im portando en to
tal tal aumento para el corriente se
gundo semestre de 1934 la cantidad 
de 1.222/128 pesetas, descontándola 
de la de 10.595.000 pesetas, quedan 
para obras y  servicios p or  adm inis
tración  de conservación  y  reparación  
de carreteras, S.372.872 pesetas: 

Considerando que, con form e se hizo 
en el anterior e je rc ic io  e con óm ico  y  
se ha hecho en las d istribuciones aná
logas a la que nos ocupa para los p r i
m ero y  segundo trimestre de 1934, con 
viene pára atender durante el segun
do semestre de 1934 a la  e jecu ción  p or  
adm inistración  de obras urgentes do 
conservación  y  reparación  de carre
teras p or  daños caucados p or  tem po
rales, por deterioro rápido e im pre
visto del firme por gran aumento del 
trófico 3̂  clase del m ism o, etc., segre
gar alguna cantidad de ías 9.372,872 
pesetas m encionadas en el anterior 
resultando, y  ésta se fija en 1.372.872 
pesetas, m enor proporcion alm en te a 
las que se habían reservado anterior
mente, quedan en definitiva para las 
obras y  servicios al p r in cip io  rela
cionados, 8 .000,000  de pesetas del ca 
pítulo 3.°, artículo 6 .c, concepto  cuarto, 
grupo segundo, del presupuesto v igen 
te para esto M inisterio durante el se
gundo semestre de 1934, asignándose 
de dicha cantidad 560 pesetas a Ja Je
fatura de Obras públicas de Guipúz
coa y  Navarra para el puente Interna
ciona l de Behovia y  d istribuyéndose 
la diferencia , im portante 7.999.500 pe
setas, entre todas las otras Jefaturas 
de Obras públicas, excepto  la de Ala
va y  Vizcaya, p or  no tener a su cargo 
ninguna carretera del Estado, y  las de 
Las Palmas y  Santa Cruz de Tenerife* 
p o r  ir  asignados los créditos corres
pondiente^ a sus Juntas adm inistrati
vas en el capítulo 3.°, artículo 4.°, con 
cepto quinto, grupo segundo, y  cap í
tulo 3.°, artículo 4 . concepto  cuarto, 
grupo segundo,, respectivam ente, del 
presupuesto vigente para este M iniste
r io  para el segundo sem estre de 1934* 
haciéndose, a propuesta de la D irec 
ción  general de Caminos, la distribu
c ión  de las 7.999.500 pesetas p ro p o r 
cionalm ente al núm ero, de k ilóm etros 
de carreteras del Estado actualmente 
en conservación  a cargo de cada una 
de las Jefaturas de Obras públicas c o 
rrespondientes t sum inistrados p o r

ellas en virtud de telegrama circular, 
de fecha 5 de D iciem bre de 1933 y  3 
los coeficientes em pleados en las dis«* 
tribuciones análogas hechas para los 
trimestres prim ero y segundo del co-i 
rriente año 1934, debiendo ser publi«j 
cada íntegramente en la Gaceta  dek 
M adrid , así com o la de las can tidades 
para rem uneración al personal faculi 
tativo por la d irección  e in spección  da 
las obras de conservación  y  repara-*] 
c ión  de  carreteras por adm inistración^ 
que son el 3 por 100 de las correopoi™  
dientes de la distribución  anterior y] 
ser aprobadas p or orden ministeriauJ 

Este M inisterio, de con form idad  c o d  
la propuesta hecha por el D ii ectoá 
general de Caminos, ha dispuesto: j

id A probar la adjunta d istr ib u c ión  
hecha con arreglo a lo m anifestado eir 
el considerando entre las Jefaturas da 
Obras públicas, excepto las de Alavá) 
y  Vizcaya, Las Palmas y  Santa G ruí 
de Tenerife, de la eaniidad total d i 
8 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas con  cargo al capá  
tulo tercero, artículo 6 .°, concepta 
cuarto, grupo segundo, del presupuesl 
to vigente para este M inisterio duran* 
te el segundo semestre de 1934. \

2A A probar también la  d istribu í 
c ió n  entre las mismas Jefaturas da 
Obras públicas de la cantidad de p e j 
setas 240.000 para rem uneración  af¡ 
personal facultativo, con  cargo al c a í  
pítulo 1 .°, artículo 2 .°, con cep to  23*] 
grupo 4.°, d e l  Presupuesto vigente] 
para este M inisterio, y se librará enj 
firme a la Sección  de "Contabilidad d e l 
mismo- i

3.° Que las cantidades asignadas a1 
las Jefaturas de Obras públicas pa rá  
las obras y  serv icios expresados e á  
el prim er resultado, se las libren  a  
justificar p or trim estres, con  cargo aj 
capítulo 3 o, artículo 6 .°, con cep to  4.°3 
grupo 2 .°, d-e 1 Presupuesto vigentéi 
para este M inisterio, m andando ,li4 - 
brar, desde luego, en cuanto se pu4 
blique esta Orden m inisterial en lá 
Ga ceta  de Madrid , las correspon d iem  
tes al tercer trim estre corriente, y  eiá 
la prim era decena de Octubre venideJ 
ro  las del cuarto y últim o trim estre 
del actual año 1934, puesto que se tra* 
ta de serv icios y  pagos de jornaleif 
que no admiten d ilación .

4.° Que las Jefaturas de Obras pú*i 
blicas, al hacer la d istribución  de loa  
expresados serv icios a su cargo, de lá  
cantidad a cada una asignada, s a  
atengan a las d isposicion es vigentes! 
sobre el particular. . !

5.° Que se publiquen íntegramente! 
en la Gac eta  de M adrid  esta O rdem  
m inisterial y  el estado de d is tr ib u c ión  
a ella anejo. ¡

Lo que de orden  del señor Ministres 
com u nico a V. S. para su c cn o c im ie n f 
to y  efectos procedentes- M adrid, 1$ 
de Agosto de 1934.— El D irector gena 
ral, L. Alvarez. >
Señores O rdenador de Pagos p or  Obi® 

gacio.nes de este M inisterio, Jefe d i 
la S ección  de Contabilidad del in isi 
m o e Ingenieros-Jefes de Obras púd 
blicas de todas las provincias, exJ 
cepto los de Alava y  V iz c a y a ,Laíf 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife- j
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DISTRIBUCION GENERAL entre las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de Alava, Vizcaya, Las Palmas y  
V Santa Cruz de Tenerife, de la cantidád de 8.000.000 de pesetas para obras y  servicios por Administración de 

conservación y reparación de carreteras del crédito total de 10.595,000 pesetas fijado y autorizado en el capítu-  
lo 3,°, artículo 6.°, concepto 4.°, grupo 2.° del presupu esto vigente para este Ministerio durante el segundo se* 

; mestrc de 1934 por ley de 3 0 -de Junio último ( G a c e t a  del 2 de Julio) de aprobación de los Presupuestos ge- 
nerales del Estado y fijación de las cantidades corresp oñdientes para remuneración al personal facultativo por. 

: la dirección e inspección de las obras de conservación y  reparación de carreteras por administración con car* 
'yo al crédito de 403.500 pesetas consignado en el capítulo 1.°, articulo 2.°, concepto 23, grupo 4.° del citado pre* 

} supuesto»

i

< J E F A T U R A S

J & E  O B R A S  P Ú B L I C A S  

r)

$  -

K ilóm etros de carre

teras actualmente en 

conservación a cargo 

de las Jefaturas de 

Obras públicas .

Coeficientes
Producto de kilóm e

tros por coeficientes

(cantidades a librar a 
|justificar a las Jefa 
turas de Obras públi
cas con cargo a? ca
pítulo o.°, artículo 6.°, 
concepto 4.°, grupo 2.°

Pesetas

Cantidades a lib ra ren  
firme a la Sección de 
Contabilidad de este  
Ministerio con cargo  
al capítulo 1.®, artícu
lo 2.°, concepto 23» 
grupo 4.°, para remu
neración al oersonal 

facultativo

Pesetas •'

(ÜLlb&cete 1.592 0,6 955,20 224.859 6.748
Alicante o. . . . . . . . . . . . . 1.156 0,6 693,60 163.277

v
4.898

Alm ería 673 0,5 336,50 79.214 2.376
Avila ......... . 1.030

1.531
0,5
0,5
1,0

515,00
765,50

121.233
180.202

3.637
v 5.408

mamelón a ^ . 1.021 1.021,00 240.313 7.2! 0
Burgos . . . . .  ¿ o »......... .. 1.948 0,5 974,00 229.281 ‘ 6.879

1.352 0,5
0,6

676,00 159.134
.

<í 4.774
Cádiz 728 436,80 102.825 1 ' 3.085
'CastelSé n . ... 905 0,6 543,00 127.825 3.835
fciúda-fí;. | 4 e - a i .........
C órdoba . *,***■>. . . . . . . . . . . .

1-.619
1.724

0,5
0,5

■ 1 ■ 
v

809,50
862,00

190.560
202.919 : t 5.717 

. 6.088
Coruíia . . . » . . . . . . . . . . . . . . . 1.295 0,6 „■ 777,00 \ 182.910 1- 5.487

1.773 0,6 1.063,80 250.424 < - 7.513
Gerona
G r a n a  da . .

1.269
1.084

0,8
0,6

1.015,20
650,40

238,933
153.107 ' 1 7.163

4.593
(i"iln ííira  . h \ .«••••««*• 1.751 0,5 875,50 206.997 i 6.183

G uipúzcoa y N avarra.....».» Puente interna í

la é n ^ ! ..! !! . ! ..............

cion a l
715

2.085
1.146

»
0,6
0,5
0,6

»
429,00

1.042,50
687,60

500
100.989
245.409
161.864

15
3.030
7.362
4.856

León .................... ............ 1.627 0,6 976,20 ' 229.502 1 6.894
L érida
tjú&Coño

1.301
977

0,8
0,5

1.010,80
43t<.5ó ,

n 245.009 
114.995 1

7.350
3.450

1.277 0,5 638,50' 150,366 4.509
Madrid .................... 1.014 1,0 1.011,00  ̂ 238 700 1 7.161
Ma l a na »» 1.016 0,5 503 10 1 ¿9.586 3.588
M urcia ...... , v . ........................ 1.2S6 0,5 613,09 151 365 4.541
,0'rense v. 
O viedo ^ •........ ..

826
1.900

0,5
0,8

i i 3.00 
1.520,09

97 2°2 
35^815

2.917
10.734

1.699 0,5 849,50 199.976 5.999
Phnt^vpdra ............; , . . . . .  .* 1.204 0,5 602,00 141.714 4.251
Sálama noa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S'R'iitaiidcr . . . . . . . . . .

1.352 
1.13 2

0,5
0,5

676.00
596.00

159.134
140.301

4.774
4.209

Ifegovia
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» .
«o r la  .. ..............

859 
1.517
i 065 
~  25

0,6
0,7
0,5

515,10
1.061,90

532,50

121.328
249.976
125.353

3.604
7.499
3.761

Tfl rra of) n £l/ . . . . .  i • 0,7 787,50 185.381 5.561 -
i& n icl ’ .. ... 1.851 0,5 925,50 217.867 6.536
T oledo  » 2,1 M 0,5

0,8
1.059,50 -  249.411 7.482

9 /1 776,80 182.862 • 5.486
HValla'dbli d 1.210 0,5 605,00 142.420 4.273?
Zam ora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....o• 1.199 0,5 599,50 141.125 4.234'
¡taragoza 1.847 0,7 1.292,90 304.355 9.131
Baleares . . . . . . . . .. . .. . ..o » ....... 1.218 0,6 730,80 172.034 5.161

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . 58.049 » 33.981,90 8.000.0000 240.000

M adrid, 14 4» Aguato de 1934.— Aprobado.— R. Guerra del Río,


